
  
 

Barcelona, 5 de mayo de 2015 
 
 
 
Apreciados Sres.: 

 
 

El próximo 1 de julio entra en vigor la Ley Orgánica que modifica el Código Penal, en 
relación a determinados aspectos de la responsabilidad penal de las personas jurídicas.  
 

Las empresas se ven ahora en la necesidad de implementar un Protocolo de 

Prevención Penal con el fin de quedar exentas de responsabilidad ante la posible comisión de 
delitos en su nombre y beneficio. 
 

Desde la implantación ya en el año 2010 de la responsabilidad penal de las empresas, 
nuestro Despacho se ha especializado en implementar Planes de Prevención Penal, 
consistente en 4 fases esenciales: 
 

1.-  Redacción o revisión del Código Ético empresarial. 
 
2.- Detección de delitos que potencialmente pueden cometerse en su empresa. 
 
3.- Manual de procedimientos y mecanismos de control. 
 
4.- Formación preventiva del personal. 

 
 

Consideramos de vital importancia la implementación del Plan de Prevención Penal 

(Compliance Penal) con antelación suficiente para poder beneficiarse de la exención prevista 
legalmente. 
 

Les adjuntamos de forma gráfica un resumen de las principales características del Plan 
de Prevención Penal. No duden en ponerse en contacto con nosotros al siguiente email: 
jgilabert@bellavistalegal.eu, o bien en cualquiera de los teléfonos que constan en el 
encabezado de la presente  carta, para cualquier consulta, duda o presupuesto. 

 
 
Atentamente, 

 
 
 
Jesús Gilabert García 
Abogado 
 
BELLAVISTA LEGAL, S.L. 

 

 

BELLAVISTA 
BARCELONA 
Avda.Diagonal,463 bis 3º 4ª 
08036 - Barcelona 
Tel: (34) 93 363 54 71 
Fax: (34) 93 439 02 04 
bcn@bellavistalegal.eu   

GRANOLLERS 
c/ Sant Jaume,16 1º 
0840 1 - Granollers 
Tel: (34) 93 860 39 60 
Fax: (34) 93 870 61 68 
grn@bellavistalegal.eu 

MADRID 
c/ Capitán Haya,1 15º  
28020 - Madrid 
Tel: (34) 91 417 70 86 
mad@bellavistalegal.eu 

 

mailto:jgilabert@bellavistalegal.eu


 

 

                                                                                                      
 BELLAVISTA 

                          El delito en sede empresarial debe ser: 

 

 
 

                             
                                    El delito se comete por: 

 

 

   Prevención Riesgos Penales 

 Entrada en vigor: 1 de julio 2015 

- Sus representantes legales. 
 
- Quien de forma individual o como miembro de un órgano, está autorizado a tomar 

decisiones o tiene facultades de organización y control. 
 
- Los sometidos a la autoridad de los antes  mencionados, por haber incumplido 

aquellos los deberes de supervisión, vigilancia y control. 

 

En nombre y por cuenta de la empresa En su beneficio directo o indirecto 

CONSECUENCIA: EXENCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD PENAL DE LA EMPRESA 

 Modelo de organización y gestión (Plan de Prevención Penal o Compliance): 

Realizado con antelación a la comisión del delito. 

Supervisión por órgano independiente. 

Formación. De general conocimiento para toda la empresa. 

CONDICIONES 

Identificación de riesgos. Plan de formación. Mecanismos de control. 

Organismo vigilancia. Sistema disciplinario. Verificación periódica del plan. 

ELEMENTOS PLAN 

Confección o revisión del mismo. 

  CÓDIGO ÉTICO 
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